
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EXPEDIENTE: 110013103007-2023-00458-00 

Para todos los efectos téngase en cuenta, el nuevo poder que allega el apoderado judicial 
que representa al extremo demandante, mediante cual se aclara contra quién se dirige la 

presente acción. 

 
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 45 del 8-abr-2024 
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